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R. AYUNTAMIENTO HIDALGO, TAM. 

HIDALGO, TAMAULIPAS 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014 

CUENTA Clasificador por Objeto del Gasto IMPORTE 
Total 68,869,263.80

1000 Servicios Personales 10,866,775.36
1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 9,950,000.00

1,900,000.00
8,050,000.00

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 150,000.00
150,000.00

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 566,775.36
432,608.70
134,166.67

1400 Seguridad Social 0.00
1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 100,000.00
1521 100,000.00
1600 Previsiones 0.00
1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 100,000.00

100,000.00
2000 Materiales y Suministros 11,256,195.00
2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 2,871,195.00

1,200,000.00
600,000.00
500,000.00
91,195.00

480,000.00
2200 Alimentos y Utensilios 795,000.00

795,000.00
2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0.00
2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 1,300,000.00

630,000.00
670,000.00

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 40,000.00
20,000.00
20,000.00

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 5,100,000.00
5,100,000.00

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 210,000.00
110,000.00
100,000.00

2800 Materiales y Suministros para Seguridad 0.00
2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 940,000.00

300,000.00
640,000.00

3000 Servicios Generales 13,185,460.44
3100 Servicios Básicos 8,260,460.44

5,679,900.00
1,600,000.00
250,560.44
350,000.00
350,000.00
30,000.00

3200 Servicios de Arrendamiento 800,000.00
100,000.00
250,000.00
450,000.00

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 200,000.00
200,000.00

3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 325,000.00
190,000.00
15,000.00

120,000.00
3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 1,450,000.00

380,000.00
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30,000.00
70,000.00

900,000.00
100,000.00

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 910,000.00
910,000.00

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 90,000.00
10,000.00
80,000.00

3800 Servicios Oficiales 895,000.00
550,000.00
345,000.00

3900 Otros Servicios Generales 255,000.00
30,000.00
15,000.00

210,000.00
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 10,600,000.00
4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0.00
4200 Transferencias al Resto del Sector Público 0.00
4300 Subsidios y Subvenciones 0.00
4400 Ayudas Sociales 9,500,000.00

5,300,000.00
500,000.00
600,000.00

3,100,000.00
4500 Pensiones y Jubilaciones 1,100,000.00

1,100,000.00
4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0.00
4700 Transferencias a la Seguridad Social 0.00
4800 Donativos 0.00
4900 Transferencias al Exterior 0.00
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 4,340,000.00
5100 Mobiliario y Equipo de Administración 1,800,000.00

800,000.00
600,000.00
400,000.00

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0.00
5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0.00
5400 Vehículos y Equipo de Transporte 1,240,000.00

1,240,000.00
5500 Equipo de Defensa y Seguridad 0.00
5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 1,300,000.00

1,300,000.00
5700 Activos Biológicos 0.00
5800 Bienes Inmuebles 0.00
5900 Activos Intangibles 0.00
6000 Inversión Pública 18,020,833.00
6100 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 18,020,833.00

2,521,194.80
2,418,900.00
2,417,433.00
1,049,720.80
2,050,000.00
2,521,194.80
2,521,194.80
2,521,194.80

6200 Obra Pública en Bienes Propios 0.00
6300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0.00
7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 500,000.00
7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0.00
7200 Acciones y Participaciones de Capital 0.00
7300 Compra de Títulos y Valores 0.00
7400 Concesión de Préstamos 0.00
7500 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0.00
7600 Otras Inversiones Financieras 0.00
7900 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 500,000.00

500,000.00
8000 Participaciones y Aportaciones 0.00
8100 Participaciones 0.00
8300 Aportaciones 0.00
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8500 Convenios 0.00
9000 Deuda Pública 100,000.00
9100 Amortización de la Deuda Pública 0.00
9200 Intereses de la Deuda Pública 0.00
9300 Comisiones de la Deuda Pública 0.00
9400 Gastos de la Deuda Pública 0.00
9500 Costo por Coberturas 0.00
9600 Apoyos Financieros 0.00
9900 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 100,000.00

100,000.00

HIDALGO, TAMAULIPAS 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014 

Clasificación Administrativa Importe 
TOTAL 68,869,263.80

HIDALGO, TAMAULIPAS 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014 

Clasificador Funcional del Gasto 
Total 32,960,833.00

HIDALGO, TAMAULIPAS 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014 

Clasificación por Tipo de Gasto Importe 
Total 68,269,263.80

HIDALGO, TAMAULIPAS 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014 

Prioridades de Gasto 

HIDALGO, TAMAULIPAS 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014 

Programas y Proyectos 

HIDALGO, TAMAULIPAS 
Analítico de plazas 

Plaza/puesto Número de  Remuneraciones 
plazas De : Hasta : 

1. Liquidez. 

Liquidez = Activo Circulante / Pasivo Circulante. 

2. Solvencia. 
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Solvencia = (Pasivo Total / Activo Total)*100. 

3. Inversión en obra pública. 

Inversión en obra pública = (Inversión en obra pública / Total de egresos)*100. 

4. Inversión en obras per cápita. 

Inversión en obra pública per cápita = Inversión en obra pública / Habitantes del municipio. 

5. Retribución en obras en relación con la recaudación. 

Retribución en obras en relación con la recaudación = (Ingresos propios / Inversión en obra pública)*100 

6. Recursos ejercidos, en relación a los recibidos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal FISM (Ramo 33) 

Recursos ejercidos del FISM = (Monto ejercido del FISM / Total de recursos recibidos del FISM) * 100 

7. Recursos ejercidos, en relación a los recibidos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios FORTAMUN-DF (Ramo 33) 

Recursos ejercidos del FORTAMUN-DF = (Monto ejercido del FORTAMUN-DF / Total de recursos recibidos del 
FORTAMUN-DF) * 100 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- PRESIDENTE MUNICIPAL  C. JESÚS 
MANUEL GUERRERO GAMBOA SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO.- C. PROF. JOSÉ LUIS 
BADILLO FIGUEROA


